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    La Joya de los Sachas, a lk de Julio del 2018 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y £    

       

  

Señor 
PATRICIO JOEL ABAD LOAIZA MERCARTIL A 
Presente. - 

2 

De mi consideración: 

Me es grato participarle que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA SACHATRUCK S.A., constituida legalmente mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Octogésimo Primero del Cantón Quito, Dr. 
José Cedeño Armas, el 4 de Julio del 2018, se dispuso en la Cláusula Cuarta 

de dicha escritura de Constitución, la designación estatutaria de usted, como 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Entre varias de sus atribuciones consta que ejercerá individualmente la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia, tal como lo 
dispone el Artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social. 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA US $ 800,00 
De usted, Muy Sp 

Norma Cumandá Zapata Lombeida 

PRESIDENTE 

ACEPTO: El nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA SACHATRUCK S.A.- La Joya de los 

Sachas, a 4 de Julio del 2018. 

Patricio Joel Abad Loaiza 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. 2100078795 
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N GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
E DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

"GXDMC]S. Fundado el 09 de agosto de 1988 - Registro Oficial N* 996 

   
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en 

esta fecha se inscribió (eron) el (los) 
siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Julio de Dos Mil 

Dieciocho queda inscrito el acto o contrato 

NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 1 de fojas 65 a 65 con el número de 

inscripción 65 celebrado entre: ([ABAD LOAIZA 

PATRICIO JOEL en calidad de GERENTE GENERAL], 

[COMPAÑIA DE PORTE DE CARGA PESADA 

SACHATRUCK S. en calidad de OTORGANTES]). 
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GARA AUTARISÓ DESCEMTRALIZADO BUNiCIDaL DE 

“LA JOYA BE LOS SACHAS”* 
Dr. Aurelio Orozce Bastidas 

REGISTRADOR BE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL 

LA JOYA DELOS SACHAS . ORELLANA ECLACOR         

  

DIR: AV. LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 

Teléfono: (06) 3 700 700 
www.munjoyasachas.gob .ec 
goblerno.municipaltgadioyasachas.gob.ec Mo   Obras son fimores 
3 Omunicipiosacha (Y Gad Sacha sn a 

ORELLANA - ECUADOR xo Adm. 20H - 2019


